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las personas que no pueden 

seguir pagando el pie de una 

vivienda, a causa de “un pro- 

blema de solvencia, como la 

Pérdida del empleo o la falta 

de ingresos suficientes para 

cubrir el dividendo mensual”, 

comentó Truffa. 

También inciden “la rota- 

ción laboral, el aumento del 

valor dela UF, costo de oportu- 

nidad en base a preferir pagar 

los estudios o cubrir costos de 

enfermedades”, aseguró la 

subgerente comercial área de 

tasaciones de Colliers, Ivonne 

Martínez. 

En el caso de las personas 

que sí lograron enterar su pie 

con la inmobiliaria y luego ob= 

tuvieron el respectivo crédito 

hipotecario, pero no pueden 

seguir pagando el préstamo 

para la vivienda, Gleisner 

recomendó “buscarunacuerdo 

con el acreedor hipotecario, 

investigando alternativas de 

refinanciamiento”. 

Otra opción es recurrir a la 

dación en pago, que consiste 

en entregar la propiedad al 

banco para saldar la deuda. Si 

en un período de seis meses 

el cliente no cancela lo adeu- 

dado, “entra en un proceso 

de castigo, donde se remata 

la propiedad”, dijo Martínez. 

Truffa ejemplificó que, si la 

deuda hipotecaria es de UF 7 

mil, la casa puede serrematada 

en UF 10 mil. “Sin embargo, 

esa propiedad podría haberse 

vendido por UF 12 milo UF 13 

mil, lo que implica una pérdida 

importante”, comentó. 

De igual manera, se puede 

optar por vender la casa y 

prepagar el crédito, lo que 

evita quedar registrado como 

moroso del sistema.   

  

Hernán Búchi: “Es 
errónea e injusta” 

El Por su parte, la defensa de Consorcio 
Financiero alegó que el caso “es 
jurídicamente insostenible”. 

POR CRISTÓBAL MUÑOZ 

A inicios de junio, el Tri- 

bunal de Defensa de la Li- 

bre Competencia (TDLC) 

sancionó a Banco de Chile y 

Consorcio Financiero por la 

participación simultánea de 

Hernán Búchien el directorio 

de ambas empresas, con 

multas de $3.300 millones y 

$1.650 millones, respectiva 

mente. Esto, en su segundo 

fallo por infracciones a la 

norma de interlocking en su 

historia. 

ElTDLC sostuvo que ambas 

empresas, junto a Falabella 

-que llegó a un acuerdo por 

el caso-, compiten entre 

sí en productos y servicios 

bancarios y de seguros (en 

el caso de Banco de Chile, 

Consorcio y Falabella) y como 

corredores de bolsa (Banco 

de Chile y Consorcio). 

Las respuestas 
La semana pasada, Banco 

de Chile y Consorcio Fi- 

nanciero presentaron sus 
reclamaciones contra el fallo 

del TDLC. 
“Estamos frente a una 

sentencia sin precedentes, 

manifiestamente errónea e 

inexcusablemente injusta”, 

disparó la defensa del ban- 
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co del Grupo Luksic y Citi, 

comandada por el socio de 

Menchaca £ Cía., Tomás 

Menchaca. 

Para la entidad, el fallo 

sancionó que Biichi “habría 

sido director de dos o más 

bancos, cuando consta que 

solo fue respecto de uno; 

de dos o más corredoras de 

bolsa, cuando consta que no 

fue de ninguna; y de dos o 

más corredoras de seguros, 

cuando también consta que 

no ejerció tal cargo en nin- 

guna de ellas”. 

Y aclaró que Banco de Chile 

no participa directamente 

en dichos mercados, sino 

  

que a través de sus filiales. 

Por su parte, la defensa 

de Consorcio Financiero, 

liderada por el socio de Claro 

y Cía., Cristóbal Eyzaguirre, 

alegó que el caso “es jurí- 

dicamente insostenible”. 

De acuerdo con el texto, 

el fallo habría realizado una 

“interpretación ilegal” del 

concepto “empresa”, con- 

siderado como una misma 

entidad a Consorcio Finan- 

ciero y sus filiales banca- 

rias, corredora de bolsa y 

aseguradora. Caso similar 

con Banco de Chile y su 

corredora, y Falabella y su 

compañía de seguros. 
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ES LA INSTALACIÓN MÁS GRANDE A NIVEL NACIONAL CON 10.700 MT2 

Salfa Rent amplía ¡cónica sucursal de 
Ruta 68 y potencia su Leasing Operativo 
La inversión busca brindar 

comodidad y calidad mientras 

se espera por el servicio a los 

vehículos, con un espacio de 

cowork de primer nivel. Entre otros 

avances, la ampliación considera 

zonas de entrega especializadas y 

salas de capacitación. 

  

2 SalfaRent 

  
Con 27 años de trayectoria, Salfa Rent está 

presente de Arica a Punta Arenas en diversas 

industrias, como Agrícola, Energía y Construc- 

ción. Con talleres propios y complementando 

con otros externos, cuenta con mano de obra 

calificada para otorgar la continuidad opera- 

cional que sus clientes necesitan. 

Entre sus servicios más destacados está 

el de Leasing Operativo que consiste en 

el arriendo de flotas por un plazo igual o 

mayor a 12 meses. Este servicio es ideal para 

empresas que buscan una alternativa eficiente 

y confiable para satisfacer sus necesidades 

de movilidad sin tener que hacer una gran 

inversión inicial. 

Durante el primer semestre de este año, 

la compañía realizó una importante inversión 

para ampliar su icónica sucursal de Ruta 68. 

“No contábamos con un espacio físico ade- 

cuado para recibir a nuestros clientes, lo que 

dificultaba la espera. Ahora disponemos de 

un lugar cómodo y funcional, con un cowork 

de primera categoría, donde nuestros clientes 

podrán seguir desarrollando sus actividades, 

mientras nos ocupamos de la mantención de 

sus vehículos. No dejamos nada al azar; nos 

encargamos de todos los detalles, desde la 

recepción hasta la entrega”, detalla Nicolás 

Salinas, Gerente Comercial de Leasing Opera- 

tivo Salfa Rent. 

Este nuevo espacio es ideal para man- 

tenciones previamente agendadas (a través 

de Agenda Pro), pues la demora estimada de 

estos trabajos es de solo 2,5 horas en el caso 

de las mantenciones preventivas. 

“Dado el crecimiento de la flota de Salta 

Rent y la necesidad de mejorar la experien- 

cia actual de nuestros clientes, se decidió 

habilitar esta instalación de 1.700 mt2, con 

la finalidad de entregarles una atención de 

calidad y con espacios cómodos destinados a 

mejorar su experiencia.” 

La inversión bordea los UDS 140.000 y con- 

templa la remodelación del edificio existente, 

equipamiento y habilitación de un nuevo taller. 

La sucursal de Ruta 68 opera desde 2014 y 

allí se concentran las operaciones de Leasing 

Operativo, donde trabajan en conjunto las 

áreas de Operaciones, Administración de 

Contratos, Servicio y Abastecimiento, reci- 

biendo los vehículos que se encuentran en 

arriendo y que deben asistir para cumplir con 

las pautas de mantenimiento, reparaciones 

correctivas, ingreso por siniestros y gestión de 

revisiones técnicas, servicios que son parte 

íntegra de los contratos con nuestros clientes.  
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